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(03/14.711/09)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 22 de abril de 2009, de la Dirección General de
Trabajo, sobre registro, depósito y publicación del convenio
colectivo de la empresa “MMT Seguros, Sociedad Mutua de Se-
guros a Prima Fija” (Talleres) (código número 2802952).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “MMT
Seguros, Sociedad Mutua de Seguros a Prima Fija” (Talleres), sus-
crito por la comisión negociadora del mismo el día 23 de diciembre
de 2008; completada la documentación exigida en el artículo 6 del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el ar-
tículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer,
esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Conve-
nios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente de-
pósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de abril de 2009.—El Director General de Trabajo, Ja-
vier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
“MMT SEGUROS, SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

A PRIMA FIJA” (TALLERES)
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Lo que en prueba de conformidad firman ambas partes, en sex-
tuplicado ejemplar, pero a un solo efecto, en Madrid, a 7 de no-
viembre de 2008.—La parte empresarial (firmado).—La parte social
(firmado).

(03/15.475/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 27 de abril de 2009, de la Dirección General de

Trabajo, sobre registro, depósito y publicación del convenio
colectivo de la “Empresa Mixta Mercados Centrales de Abasteci-
mientos de Madrid, Sociedad Anónima” (“Mercamadrid, Socie-
dad Anónima”) (código número 2804622).

Examinado el texto del convenio colectivo de la “Empresa Mixta
Mercados Centrales de Abastecimientos de Madrid, Sociedad Anó-
nima” (“Mercamadrid, Sociedad Anónima”), suscrito por la comi-
sión negociadora del mismo el día 17 de noviembre de 2008; com-
pletada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el
artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mu-
jer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Conve-
nios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente de-
pósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de abril de 2009.—El Director General de Trabajo, Ja-
vier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LA “EMPRESA MIXTA
MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTOS

DE MADRID, SOCIEDAD ANÓNIMA”
(“MERCAMADRID, SOCIEDAD ANÓNIMA”)


